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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7552 ORDEN de 21 de "!arzo de. ~991 por la que se regula el
proceso de rec/amaclón administrativa en período electoral.

La Ley Orgánica 5/1985. de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, contempla en el articulo 39.3 la posibilidad de que cualquier
pefSC!03 'pueda present~ reclamación administrativa ante la Delegación
ProvIncIal de la OficIna del Censo Electoral sobre su inclusión o
exclusión en el censo, dentro del plazo comprendido entre los días sexto
y decimotercero sucesivos a la convocatoria de elecciones.

Hasta ahora, el proceso de reclamación administrativa en período
electoral estaba r~ulado por la Orden del Ministerio de Economía y
Haci~nda de 6 de septiembre de 1985. .

SIn embargo, la experiencia acumulada desde entonces hace aconse
jable, matizar algunos aspect~s de la ci1a:d.a Orden y de forma especial
modlfica~ los modelos de Impresos utilizados para formular dichas
reclamacIOnes y que figuraban como anexos a dicha Orden.

En consecuencia, previo informe de la Junta Electoral Central he
tenido a bien disponer: '

Primero.-Oe acuerdo con la Ley Organica 5/1985, de 19 de junio
entre los días sexto y decimotercero posteriores a la convocatoria de u~
proceso electoral, cualquier persona puede presentar reclamación admi
nistrativa dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo
Electoral sobre su inclusión o exclusión en el censo.

Segundo.-Las ~lamaciones habrá~.de ser presentadas por el intere
sado en el AyuntamIento sobre cuyas listas se produce la reclamación o
bien en la Delegación Provincial de la _Oficina del Censo Electoral
correspondiente.

Tercero.-Las reclamaciones formuladas en los Ayuntamientos se
cumplimentaran según el modelo que figura en el anexo 1de esta Orden
siendo necesaria la presentación por el interesado del document~
nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir adjuntándose
fotocopia de dicho documento. '

El Ayuntamiento, una vez cumplimentada la diligencia que figura en
la parte inferior del impreso por la que se certifica sobre la residencia del
reclamante, deberá remitir el .impreso, de forma inmediata, a la
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. En cualquier
caso, las reclamaciones deberán tener entrada en dicha Delegación antes
de las doce horas del día decimocuarto posterior a la convocatoria del
proceso electoral.

Cuarto.-Las reclamaciones presentadas directamente en las Delega·
ciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral se formularán
según el modelo que figura en el anexo n, siendo necesaria también la
presentación del documento nacional de identidad, pasaporte o permiso
de conducir. adjuntando fotocopia del documento aportad.o además de
certificación de empadronamiento en el Ayuntamiento sobre cuyas listas
electorales se presenta la reclamación.

Quinto.-Las resoluciones de la Delegación Provincial de la Oficina
del Censo,Electoral habrán de ser expuestas al publico el decimoséptimo
día postenor a la convocatoria. Asimismo dicha Delegación notificará la
resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los Ayuntamien
tos correspondientes.

Sexto.-Contra dichas resoluciones puede interponerse el recurso a
que hace referencia el artículo 40 de la Ley Orgánica 5/1985 citada.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 6 de septiembre de 1985 por la que se regula el proceso de
reclamación administrativa en período electoral sobre inclusión o
exclusión en el Censo Electoral.

~uf.l~a.-Esta Orden ent~rá en vigor al día siguiente de su
publicaclOn en el «Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de marzo de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidentedel Instituto Nacional de Estadistica y Director de
. la Oficina del Censo. Electoral.



---_.._._-------

Distrito LLJ Secci6n IL-L-L-'--'

5exo:V O M O
DNI I U

BOE núm. 72

nombro

--,------ '-ce'::-'--' ;D
r:ombro códl_o O.e.

Provincia

Municipio

ANEXO 1

Lunes 25 marzo 1991

Reclamación
en período electoral

Ilmo. Sr.

Datos del elector en la ¡sta (Si no está poner una r<lya)

Primer apeDido

Segundo apellido LI-L-L-L_'L'....L....L....LJ-J-...l-l....1'-'--'--'--'----'-..J

Nombre LI-'--'--'--'--'-_'--'--'--'_Ic...Jc...Jc...J'--'

Domicilio LI_ILJ'LJ-1---'/ el-'-;1....LI-:1L..L..ILJ-1'-1I-1I....1-J.-J.....L1_LI....L....L....L.J'L..J'-1'-"-J.'..J...J....L...L'....L'-L....L-J1 LI;-'--'--'-J
tfpo do ';.4 nomb'o de b "';a mjmcro

Datos da Nacimiento

9292

;
-';; -<

-.~. c::
o
t-
u
w..J-w..J

o
C0
2:
w..J
u
-'
w..J

o
-<
Z

u
u...
o

e
nombroTitulo escolar

o académico

Provincia'

Municipio

Fecha de
niJcimiento

-""""'--,,-,-------~
Ll-l-J
cOO,;o

Datos da inscripción correctos del elector {Si no debiera estar en la lisw, poner unu royal

Datos de Nacimiento

I L...L-LI-'-'-c...J
IL.'...L._'LI-,--,--,--,---,--,_,--,-,,-L-...L...J u

LLJ Sección;....--,--,--,L--l
O M O

Distrito

Sexo: V
DNI ....1 --,---,-,-,--,-_,L-...L...J

'---"-''-L'-LI-L'-'--'-1-,,-,--,-,-"1 L/-'--'-'--'
¡'Ijmeuo

1 , '---1 I ! I11 11~1

n.YT1Uo de. b vi"

Primer apeJHóo

Segundo apellido
Nombre

Domicilio I 1 I ,

IIpo do vb

Reclama con~a su Exclusi6n O I d d' do I .. d 'u en e censo electoral el municipio O: rcs¡¡jcnci<1, ;:¡portan· e sIgUiente ocumento
Inclusión O

(sef\alado con Xl deJ cual se adjunta fotocopia.

D Documento Nacional de Identidad O P.1s<Jporte O Pe.rmiso de conducir

---., LLJ
~~ e~~

==- 1'::;7:1:-'---1
nomblV c:óéo¡;o

Provincia

MunicipioEntidad _

Titulo escolar
o académico

..

________ de _

Fll1T1o éeJ reclom<mte
óe 1991

' .
.,'"

lime. Sr. Delegado Provincial de la Oficina éel Censo Elector,)1

O. JOña.

..
Secretario del Ayuntamiento de - __ Certifica que la persona cuyos datos figurnn más arriba

Si O I No O figura inscrito como residente en el P¡¡dr6n de hJbitJ,ntes de este municipio en el domicilio indic;:¡do•

Fech;:¡ de alta LLJ LLJ ( N0mero de hej;) ¡ t 1 1 , J I Distrito LLJ Secc!tn

V· BO El ALCALDe Firmo y Salto

Mec. ElEe· S



'------.....,...-".,"-,_.. ----,---

BOE núm. 72 Lunes 25 marzo 1991 9293

<::
c:::
o
f
u
LW
-'
LW

Reclamación
en período electoral

ANEXO II

Provincia
nombro

o
'-"
;2
w
U

Municipio _,-- l-.J.--L-J B
nombro CÓdigo o.e.

Datos del elector en la lista (Si no está poner un<l r¿¡yal

Distrito LL.J Sección LI--'--l-J.-.J

Sexo: V O M O
DNI 1 U

D<Jtos de N;;¡cimiento

! ! 1 1 ! LIJ..'J..J..J
n¡;mofO

, !! 111 !!! t

ncmb'e do! la vf,]

Ilmo. Sr.

Primer apellido '--L.JL.JC-JC-J-J.-J.-J.-l-l-l--'---'---'-J'~

Segundo apellido IL.JL.JC-JC-J-J.-J.-J.-l-l--'---'---'---'---'-J..J..-"C-JI

Nombre Il-l-l-l-l-'-'-'-'--L-L-L-L-LJ
Domicilio 1 I ! 1

tipo da vf"

LW
o
<
;2

u

.p
''-/

"

','

Provincia 'C"""'=,=,.:------- ~6j;~O 1

Titulo escolar
o académico "I'--'-"--L.L-'-J..-L--'--J.--'--''-'--'-''--L.L-'

Municipio '-;-J.'c-'-'
nombre c6:,;o

F~ha de
nocimiento LL.J LL.J ,-:,-1L'--'---'---J

éf;3 fTlC:i ",'o

Datos da inscñpción correctos del elector {Sino d€:ciera estar en la lista, poner una raya)

Se<:ci6n LI-'--Cc-'-J

O
Primer apellido L-"---J-J..-'---'-"L-I_L-"---J-J..-'-c-'_L-"-.L---'----J Distrito LL.J
Segundo apellido Sexo: V O M
Nombre DNI ,-1--'---'---'---'--l---'----'--I U
Domicilio LI_''--1,-,,-,,-,1 LI-':-l'~'-l-l.--J'-'---'---'---"-.i'_'--'---L'-L-':-':-l-J.-.J''-''---L'--'---'---'--l.--J.--J,-LJf L.L-LJ....J

t%:'o de V03 . ncmhre do b ..fa r.Umcro
Datos de Nacimiento

Entidad _

Titulo escolar
o académico

Fecha óe
""cimiento LL.J LL.J ,-1;.-1L'--'---'---J

dl'<J mes ~o

LL.J
porlal

LJ
cóCi.,.-o-",L,_,."--.L--J

Provincia

Municipio

LL.J
et.c';g.:J

L~·
cód,;o

Recl.!Ima contra su Exclusión 00 en el censo elec~cr;:¡1 del municipio de residenci<J, apcrtündo como prueoo el ccrresponcicnte
Jnc!usión

certifiC<:ldo del Ayuntümienta y el siguiente cocumento. (seiillliJGo con Xl éel cu<:I1 se Ddjunta fotocopia.

D Documenta Nadonill de Identidad O PüsJpcrte O P'Jrrniso de conducir

-:- de _

firma del red.:mante
de 1991
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